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ORDENANZA 

ARTICULO 1°.- Serán pasibles de sanción consistente en multa de 500 U.F.A. a 
3.000 U.F.A., los conductores que, en la vía pública, circulen utilizando auriculares y 
sistemas de comunicación de operación manual contínua, conforme a lo establecido 
en el Artículo 48°, Inciso x) de la Ley N° 24.449 (Ley Nacional de Tránsito). 
ARTICULO 2°.- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su 
promulgación, dése al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.- 

ORDENANZA MUNICIPAL N°	 1 8 4	 .- 

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 03/05/2000.- 

"LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICHDEL SUR, SON Y SERÁN ARGENTINAS"

Ordenanza Numero: 2184
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9 9 1 DECRETO MUNICIPAL N°	 /2000. 

Cumplido. Archívese. 

LIc.J.."ANMANUELROMANL 

Secretario de Gobierno Municipt 


Municipalidad de Ushusl,

ARRoMMO 
ite

Ushriara 

'"v)iA	 otTnIvAt 

Provincia de Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 
Municipandad de Ushuaia

Larc;en:11.:::. 
Jofo Upto •	 ;pacho 12nornj 

y D	 A.L.M. 

USHUAIA, 15 AGO 2000 

VISTO: El Expediente N° 02694/2000 del Registro de esta 

Munícipalidad, y;

CONSIDERANDO: 
Que mediante el mismo se tramitó la promulgación de la Ordenanza 

sancionada por el Concejo Deliberante en sesión de fecha 03/05/2000, mediante la cual 

se prohibe conducir en la vía pública utilizando auriculares y sistemas de comunicación 

de operación manual contínua, conforme lo establecido por el art. 48 inc. x) de la Ley 

24.449.

Que dicha norma fue vetada mediante Decreto Municípal N° 633/2000. 

Que por Resolución C.D. N° 083/2000 dada en sesión ordinaria de 

fecha 09-08-2000, el Concejo Deliberante de nuestra ciudad insiste en la sanción de la 

citada Ordenanza. 

Que este Ejecutivo entiende que se han cumplido los requisitcs exigidos 

por el Artículo 101° inc. 1) de la Ley Territorial N° 236 para proceder a la promulgación 

de la norma insistida. 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente 

acto administrativo, en atención a las prescripciones del Artículo 101°, Inciso 1) de la 

Ley Territorial N° 236 y Artículo 108° Inciso d) de la Ley Provincial N° 141. 

Por ello: 
EL INTENDENCIA MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N°	 1 8 4 , s'ancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, en sesión ordinaria del día 03/05/2000, 


mediante la cual se prohibe conducir en la vía pública utilizando auriculares y sistemas


de comunicación de operación manual contínua, conforme lo establecido por el art. 48 


x) de la Ley 24.449. Ello en virtud de la insistencia efectua a mediante Resolución 

C.D. N° 083/2000.

ARTICULO 2°.- Comuníquese. Dese al Boletín Oficial d	 Municipalidad de Ushuaia. 
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